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1.3.

1.1.

1. DE JAPAMI.

.DECLARACIONES
.~. :.

Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad jurfdica y patrimonio propios, según lo dispone el artfculo primero del

~= ." -, reglamento de JAPAMI creado por acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión celebrada
.1 el dfa 2Q de octubre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de

..... '.. ,~_'... Guanajú~to el.dr~ 2 de Noviembre de 19~4.. .'
oO·' ~:·::A:;;;i~~:;~;¡~;;;~.<.)·;·*~j~~;>H¡·i:~:!,;·.::;~·¡fi:i·;,j.. .¡;¡j . , ' ". -: .; <.
. ',::~.:;'1;2;::~,;:,,;qLJ~:d~.~b~forrri¡dadcon-el .ártlculo 7 gel Reglamento vigente de JAPAMI, publicado
:<~../ :*~~~~h;·éU?~rl6qiC#~qfi9¡al·;q~!:GoQiemoder¡=stado de Guanajuato, número 38 de.fecha 07
.'~~;~i~: ~~féJe!ma~Q!,~~&o.~~}¡le:~éih~-spondeIctdetección, extracción, éJesinfecci6iíy coridücción

,·Ai~r[11; J¡~~~~r~9[i¡é~f:~;;il;'~Hm!ti!§,r9;~~e.~t~.JeJYiciO púbtlco a la pob)~ción; estqdfar, 'tH~near,..,>~!;,;.;" }~:prC?Y~~!~ril1f:~,pr~P.Clrr·:~pr~tr4ir!:·eonsery!'lr, mantener, ampliar, re~abilitar,. reparar,
'. " . .i':!;l:;,:;.(.~·:·admJnlstrar::y.:pperar 'Ias obras y slsteptas de agua potable, drenaje, alcantarlllado,
: '.: ":~H: 1¡'~'saneamlentoy disposición de aguas residuales, en zonas urbanas; asesorar y en su
. .' ~iU.:~;:.' caso atender la~~prestaclcn de los servicios públicos de suministro de agua potable,

. :: ' (}~:: !···..i¡; dreneje :Y.al~nt~ui!lad9, e1'1 las zonas rurales, procurando su integración al Organismo;
".. : ·~~:~:,;~t~q;~H·,lIevar,'~:tcabp?;¡~1rCOr¡$trUcCipri;·opera6¡PI1;.mantenlmlento .y administración de las

. '··~N'-!:-;;i;:.-fuerites'::Ci~i:;abástécimieñto;;,iredes de~~.·infraestructuiahidráulica a su cargo en' el
'-.f. ;;--:?:";.'. '::.~ Muni9i"pi(',':p'rotegEir·Iá~fuent,es de abastecimiento de agua a su cargo en las zonas

urbanas y rurales; prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se
descargan en los sistemas de drenaje y alcantarillado; coadyuvar con la Dirección~
General de Desarrollo Social en la planeación, ejecución y operación de los servicios
en la zona rural y suscribir los convenios necesarios para tal fin.

Que el Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con facultades suflcientes
para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 25 fracción " 28, 42 fracción XVII, XIX Y XLI, 43 fracción VIII y XI del
Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento

. para el.Municipi~ ?e lrapuato; Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del Estado ~
;. " •• C-. de Guanajuato, numero 38, de fecha 07 de marzo del 2014. .\

'. ,jj:::- 9lle ~!'_RreSid~~~~.:der(;~I':n'~ejoDirectj~o acude a la celebración de este acto, de' ~
:' ... .f::;.'-'· . }~¡:':..conformidad :coqd~s facu tades que lei_qtorga el citádo Reglamento, acreditando su..?~!~~~:~¡rP.~f~qn~í!~~~:¡§r:i~!J.&~t!mo,piode. I~ ~scritura Pública No. 12,520 d~ fecha 09 de 1
. ir::,'''!''''' ~f,!-!~~,,;c'''¡::''Io1!W-'':~-'t;!~:i!-II¡I;i!.i',.,~;qi'l;lr,:!,¡;!·.,""::"I:"'r ,..y' p--"~~'-
J~';;~~i1~~":o,~~~~~~~i!~~o~!t,~~'t~~:;!'t!:~~!~:~~:~'::• ~ .AP~~~

Y
\. .; ,", . . . ..... re1.01.~42Q).606i91·QOI~~ato,~.MéXie¡; ·4·~~.......

. ':' . www')!I)).~,"l.¡op.[jjJj, '. . .
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D/2(l~9.06 )}:, 'nW,:Ef'~..: :;.> ~

. ..; ¡lit~ :~I~,J¡h;;~I~~~~~E:r.f;.~l~~·
po determinado, que celebrari por una parte ';'. ,.; j
y Saneamiento del Municipio de 'írapuato, , ... , '

;,';remnesemt¡;3dEI;'eln:¡8ste(ac::1:o·-:,nnr,:,..".nr,"I,..a,IllIrnillllll Soto,; en su carácter de Presidente qel L~..;·t·,
....(mii~aj~'JAP~" y_ por,~ qtr~,:'.!'~ireya , ..~..~: '.':. ,l' .

ULe""""'L.""''''i._ den~rp!fiará E~~!CO.tlT~ TI~Te-¡, :~( c~a" .. ;~:J ;~:~'·~.lT·'.
clausulas. :J';,.. . \ .-v .: ." ~;.:'?i;:
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1.9. 'La obra objeto del rnlsmo se realizará con recursos propios de: '
Sus erogaciones serán, con..cargo aÍa, partida" .. " ,', ,

, i nabltacional. ':, ,,;(, . ,;;i/): ',;:, :,~~;itrC<;;:' '.
+S$,:cuerita con;una;p'riri'iera,asign,aei6n.:' , pO, "
~'rvi.'~.)origen ole. 2018; Seiaa:rá .suñcle !t~<~n:si~',
_i' .:¡ ,; _' - :"~. '!h1::~~~"'¡;'

2. DE EL CONTRATISTA., '.:.-¡ '. ~¡ff',~~~'. ;:~".'¡~.;H~'-":~:. ~

2.1. .Que es una persona físlca, y tiene dtpacidad jJrféilca p~~á, ,'" y reúne laá,' '
condiciones técnicas y económicas para contraer las obligaciones contenidas en el r
presente instrumento, para la ejecución de la obra objeto de este contrato.

2.2. Que su registro federal de contribuyentes es: MOMM 780920 'TF5.
Que su Registro en el Padrón Único de Contratistas para el Estado y los Municipios de
Guanajuato es GTO-SOP/PUC'-2304-2013, con vigencia al18 de septiembre de 2019.

, : t,.'l,E,¡J·o:$,ciu DAD
: ~'b i..á¡ ",:;"a:.o"z': r:

"';:, d • ..-:'.-_" :.

"'''· .... r'' .... Públlco No:,'6,:''Ucenclé:ldoFernando-j.
.partldc JüdidaFa~YIl'ápuató,::Gto.,'má¡'dató~~:, ::;~i,',~,:
" .Ioqué: déclata.I~aJb protesta' de decir:<, "

~t "L:", ~ .,~.-~' ~:i¡::':1:';:~.: ::~~<.. __:~~"~~.:".....
• :..:_ - : .' _< t-<"~· 5' ': • ~.

, 1:~5.,. Que se pan:inyest¡gáoo .los antecedentes de propiedad y' urbanos en donde se'.
: ,~:" ..,' ejecutéi¡'$n:':;lós':'fi~p~ajós:"d'$!i:-obra:;:p'úb¡lea, encontrándolos ;;librés de gravamen 'Y;"', :

. ';.....~lci~~~ai~ii::¡~~i~~6~h~realizad,~~::trám~ir~¡~~~i~~1~r;\;~';~;~1íf~f;v;';
1.6. Que tiene establecido su domicilio en P.foibrigacióri j/j:~:T~~~~,tá:~dirú'26;: ¿oighiá~~i;J" .'

Independencia de la Ciudad de lrapuato, Gto., mismo :que: señala para los fines" y :: ¡-
efectos legales de este contrato. ' : L;;' ::.,,;j' '.: ; :1:':' .', ," .. .: '\V ': " <::«

1.7. Que el presente contrato se adjudicó mediante la modalidad de: Adjudicación Directa
de acuerdo con lo dispuesto por los artfculos, 1 fracción IV, 3 fracción 11,10 fracción 1,
14 párrafo primero, 29, 30, 31 párrafo primero, 43 fracción 1,44 fracción 1,46 párrafo
tercero fracción 111,47,73 párrafo primero, fracción 11,76, 89 Y demás aplicables de la <3
Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma para el Estado y los ¡:¡¡ ID

Municipios de Guanajuato, asf como los artículos 31 y 92 de su respectivo Reglamento .~~
y atendiendo a los, montos y límites de contratación de la obra pública municipal ~ ~
establecldos pon;eI'!90hgrest{del Estadétde Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2019, ~ 8
P~blicado~ferh~I~PEiri6'ql'éo~Ófi?ialdel"Gq~ierno del ~stado de Guanajuato, el dfa 31 de ~ ~
dlclembrs de 20t8,'pecreto número-a. ~'~; ",' " ;~,.":' ..;:;:' , '" ' ,. 'r,'.. ~ ~

-r, ~:~:,~j~~~- :_;:"~: t; ;}.~~"'L . +i.~;.J::.~-~t..:·:!!~ili;~~~·1<:~'~~~:::f~..'i, :~~::,_·.~Lr~~~·0.- '>~ d :
1.8. 'De"conformidad con' el' acuerdo tom~a6':'por ¡1é:lfCbii1'Ú~i6rt~aé::bbfás'y ,Se~iCiosi,:::...: ~z

Relacionados con las mismas Númer6-::,13/2012de 'fecha,1EL'de"Agosto.de '2012, la',,;; o
, presente obra se adjudicó mediante la modalidad de Adjudicáci~n Dir~cta. " '"

_' ~:'-,, -,d:~t~1~;:~.·".:L'~':'",,,'''::~'''''1!'..;,,,¡:,,,::~.

, ':~::i:~f~~~~'::f:·-;:~-:i.F~arnó~frtA;lc.ó:Gé¡

:lh::J\,nu': r 1.\T.O' ,'.~:··~II~~CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JAPAMIIODI2019-06
:._. • , ,1
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2.4. Que conoce las bases y normas legales vigentes tanto del Gobierno Federal como del
.. Goblerrio Estatal, para contratar y ejecutar obra pública, mismas que serán aplicables
. ·:····enlo ' .. ' .. .. contrato;

• • ..¡.,:.~~.:.'.:~.'.~.t.i...j,~.·.·'t¡ . . f····· " . .1:_;r:. .. ._ ;;;. . "i~' -;". ¡,.'.. '.. .-,t .
~ntre e!19~¡.~LPfRQr~r!t~,G~h~r~hR~,,9~r~,,~. " .,:.;:) :;L-;d:

:qLle debidamente .-fil1'11ado$:;forman';·C:.:·.,1:.. :;; .¡:' ",'t; .; .
.. . '.Y:¡f1PrrTi~~A~g~I~~.:y¡g~rt~~f~hip.~~I~;~~:")H:..i:~~·\~!~;l'fJ::
para ··contratar:,y eJecutar:obr~PRúbhca" .. :' ';;"::'~.;:;f;;" j~'>.

.'",..".,.,,,,,.,. .' . en ·eJ.~~~s~nt~;rn~ra~o::.~<~.: ~¡';iD:~ .: ' . t:: '<; ,t'¡_;~t:·
4belio.or.c:>testa?de . .verdad que ho se encuentra en ninguno de los ..~

culo 16 de 'ª'-Ley de Obra Pública y Servicios relacionados
-:1' con la misma,pa a el . . y los Municipios de Guanajuato . .'

'~;:'.'.':""...";..";i¡-iM.:_p~~:~;~:$~~<~:.~~~t~:~~~~:;r~!::·~nt~~¡j~.:;de: la Ley: Feder~j· para la· Prevencíón e
. ;i,¡:i)d~nti~,~~~~N~~J8p~r~~io.n;~con ~~c~L~oSde Procedencia Illclta, .): ~:.~... :-:;:.-..-:;!:.i'~';r'~;L::.--·:::!;I-:~:-:.;!~. -:: ~;J?~ :

2.8. Que manifiesta.';haber lrispecclonado "debidamente el sitio de la acción de este
contrato, a fin de considerar las condiciones climatológicas y accidentales de la región
donde se realizará la acción y demás factores que intervienen en su ejecución; por lo
que enterado de ello, no podrá alegar posteriormente desconocimiento de estos
factores para justificar incumplimiento del contrato, ni solicitará bonificaciones a los
precios unitarios.

2.3. Que tiene como:domicilio fiscal el ubicado en Nigromante número 558, Barrio de la
Salud, código postal 36510, de la ciudad de trapuato, Gto.

ME,4-O~ cruDAD ~.
zbia~~.Q'·ir
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;. ;,
Se cuenta "con' Una primera asignación de .....~,;;......'"'...
00/100 f\1.N.) y el"! la siguiente modificación. l~;¡:;. 'con recursos de JAPAMI pára cubrtt-el monto

.: ';'U ~:- .~:.í: -;.;:;..iL:;ftJ.¡¡ ;~: ~),. ~.; .d:¡;:. :, '.'~iJ¡:_' ;:;" ,'":>!IlQ\l;!,?::

:.. .·,:.:.t:~:,.:.: :.'.~.~:"""~':""':':':';~::t-..;.i: ,~.;:;._.\:':....:.:::.:.: .T~~C~~tbl'AntlcIPo" ~JAPAMI¡: o~qrgaráa: .'. .. la obra ,'p'_ú' 'lIcaj"üh ..a~tl¿¡pb del ~O%:
:, .' J.V:A.),':,poH\lacsfitldad de $205;036;68 (O

M.N.), I.V.A. incluido,· ei cual deberá c1F!~:tln::¡r;lJ;;E'i1",.,....'7'...
._ l' .. : "

:Ti: ;.¡ _. SEGUNDA¡ Monto del contrato. El monto'
cantidsd.~~ $683,455.59 (Seiscientos ochDr,tti~,\i::t"Act'~~J~;.:1. ':. ~;~ . pesos 59/1.00 M.N.), I.V.A: InciuiddJ ¡. ,'h:6·"{·¡:mjf¡-í~r¡,¡!t:~

x . -'--' 'e ' .... . ::' _'; .: :_
• !

PRIMERA. Objeto del contrato. JAPAMI encomienda a EL CONTRATISTA Y éste se obliga
a realizar para ella hasta su total terminación, la obra consistente en: AMPLlACION DEL
CUARTO PARA POTABILlZADORA DEL POZO 38, siguiendo los lineamientos técnicos
marcados por la Gerencia de Ingenierfa y Diseño, acatando las normas de construcción
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismas que se tienen por
reproducidas como parte integrante de este contrato, al igual que el catálogo de conceptos,
programa de obra y demás anexos.

3.2. Que para todo lo que no esté expresamente pactado en este contrato, de conformidad .
con el último párrafo del artlculo 14 de la' Ley de Obra Pública y SerViCiosrelacionados: ,; .¡,
con la misma para el Estado y los Municipios de. GÍJariaJúa~o;;;se,someten al Códigó::\ ~;,.•
Civil para el Estado de: .GuanaJuat8/j 'el Código ;:'de:r'procedihiientó 'y 'JustiClá~~;é?; .
Administrativa para el Estado y 10s::~MlÚlicipios:;de:'-.Gliañéjuatci,¡·;:.~r-Códigó". de::~<!:~':":""
Procedimientos Civiles para el Estado·;ge· Guanajuato yerisu .caso-la Legislación';; <

Federal de la Materia. "/l' .:."' :~; '; :';'¡;.", ':' . .-;" ,. >,';' •• ::.,

f~; ~~ :~;..·'i,~..:;;-;·::'·~';:~~b.~~(:, 'tít·.:. 'Y,' •• !¡.:.~.:·;·;i·;:~·~~;·; ...

3.3. ~Que acuden a la firma del presente insNtffi~'nto jurf~¡Bb;;~6f~lIiiiB~~JjdIUfitád~~I.:·~:uéR~!'" ~.;g~~l\
. fe sln que exista vicio en su Consentimiento'que afecteJa·Vailde~¡tie¡,mism'ó;·:¡~·~~f~i~f¿:f.~~~!';;t~;:·~f:
. ,"" . ·f!Y. ':~.: . ·~~~':~E.:~~~~·~··:]~·i;r~;~;~!~~i:.~~:~~~::!!',~.~.'~::~::~{.~~~~.!(:'~~

Enteradás las partes del contenido y alcance qe las deciaraclones,·~~tertorés;,:-convieneÍ1··de.':f.:·~(38
conformidad con las siguientes: :W .; ; ,::,,,~;, ;:l~: '~~'j~'1,', >:'" ¡ ~I

cLÁUSULAS ';. , . :.'~, !z ~
ou

"",

3.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la
celebración del presente contrato.

3. DE AMBAS PARTES:
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. -:QUINTA. Plazo. Queda expresamente convenido que este contrato es por tiempo ~
'determinad~, ~,or;lo.qUe;~~ndráv.i~enciade 90 "" naturales, y EL CONTRA~:ISTA se obliga ~~

EL CONTRATISTA otorgará una fianza a la firma del contrato, por el total del importe del
anticipo otorgado, de conformidad con el Artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En caso contrario
de conformidad con el artfculo 81 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la
misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato no operará el diferimiento por lo que
deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente, y se hará acreedor a una

: multa administrativa de' conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 de la Ley de Obra
'. :;.Publica y S~rv!Ciqsrel.aqlqfiados:con la misma para-el Est~do'Y los Municipios de Guanajuato .

• -r. ;:~ : ;:!,Ai;~~::.~.C!rza_.~~ .~~hYe¡p.~bª~~~r~,¡'~~f~~ti.z:arlaqgrrecta inver~i~n y' arnorñzacíóq ~ot~I.:AE1!los..
;.:.,',=;,·.if,anticlposotorgaqC)~t:~n¡:~so.:d~;;qL!~no se cumpla con la obligación de la amortlzaclón total

..:~~;~:~7b..::~1¡1;~~U:~rJ¡~Jp'gi~~~!~P,~e.f~9~t~;:P¿Ü:'R~tlej~e;;~~ft~MI ..a .la reglamació'n: p~ra 'su' efectiy¡~.~d.o'
.----', ·:;,ji.i.( ..-, ...... e~~~!Rn¡F9.~¿~~~"~W.~m~ll~~fqrtu~¡y;~J~~edln:'~QloPreVisto,~nlos arHqulo~2.79!?80; ~~l~,17~:

:~~tj~¿.z» : ;i~¡li~J~,.It ·~~,~~~t~~~~~rmt.J:).d0;~m~f;C-s;·;,:;~:,!~:"~~~::-. :¡lt' ".::,:..-<~;,:' r¡¡;;·:; ..J.
:;-:::-:~\~::~f¡"CUARTA/Ámórtizaci6n\dé~'ahfiéipos. Las' partes acuerdan que lcis anticipos deberán ser

. ";.). a'mortizadós' proporc¡(ii1'áimente''éori cargó 'a~.Cada una de las estimaciones; debiéndose
.' ';: Iig~idar el falt~~t~ pór-aT~rtizar ~!11~estírnaclón'ñnal de cada ejercicio presupuesta!. :

:;. ).. : dé la fecha eh 'que sea 'notificada 'Ia resclsíóne 'EL CONTRATISTA. i'. '. . . . ,. • • .' x-.

'. EL CONTRATISTA que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado deberá
cubrir, los recargos correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por

. la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato, para el caso de prórroga del pago de los
crédltos'fiscales. ¡

.. ,.,
i'i;l&~\ir~l,~~."i.tn'o·J'¡Ü~+N!~'",¡(F¡: "ie;;"':<'""'...'!.'"H",lvu ... ", ...

..~: '..:~:.'concederá 'el 'diferirh
ejecución pactado eñ

informar por .escrito la aplicación del. ~.
~~:! o .} 00 o • •••• :,'.' •• ,'.'", •••• ,L, '.. ,",' o •• o " o i'.

o l' 'o' '-i:' , ."" o ') I::.' ~.\}:::.

. " .A!}~;; !:;; : '?i: .:'!-: ... ,::i{ ::.·..i;A}lf¡: ~~)?;".:.I::~./:;:);h:'F'.'·,
TISTAdentro de los CinCO dlas.háblles··· -r.: 'i:': "~'o '; .."':"¡,'

,~.:,M9fi~i~f1:!~tf;1~i!f~'f1,i;¡~I;,¡,¡f~~!
será h1ptivq.para.diferir;.~n"igual< ·H:··:¡F ;il!)i<i~:;

A teridra"liri!.plaZo·de ·cinCO:dras. .:'. "li:"1
realizó el depóslto del anticipo,; para ". ..'

ón. . '; "

y moJ~ada eri '~se término JAPÁ~I no
A: deberá sujetarse al prograi1la de

lRAPUAI.O'
M.E,Y-O~ctu PAD
.z-b 1 .s ~ 2- .o,.~r

'CONTRATO DE ÓBRA PÚBLICA No. JAPAMIIOD/2019·06
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Si en el proceso y desarrollo de la obra JAPAMI estima necesario modificar el proyecto o bien, .
EL CONTRATISTA considera viable solicitar na .adecuaclón o, . .' a dicho proyecto
para hacerlo más funcional, ésta' p ., "JAP
estableceré '.:las"?"modificaciones¡:i¡:-'adicio.
CONTRATiSTA eh cóhoclmleñtédé' las .:i1'·10aalldaae!s:i~iptc)lSáaás¡I~H·elst~s~t1nQClI!f1cE(aiéjtie
considerarán lncorporadasa este eohtrato y pci~

OCTAVA. Planos, especificaciones y programas. Las obras deberán ser realizadas de
acuerdo con el programa de trabajo, especificaciones y demás documentos que constituyen el
proyecto, mismos que forman parte integrante de este contrato.

Una vez obtenida la aprobación, EL CONTRATISTA, informará al residente de los trabajos el
nombre de la persona autorizada para representar al Subcontratista y el domicilio elegido por.
este último. Si EL CONTRATISTA, recurre a la subcontrataclón.sln Ia-aceptaclón previa de;'1:
JAPAMI, será motivo para rescindir el contrato.td, : . .L..¡:,;. il:~,;.:.:;!·:··i~:.j;·,\.'. : .. .' ¡:.~'. ~

) ~ -r.. .·i~; . -t•• ··,~~~:':-:t:·{i::.t~·;fri~:$~:i;;~~~~;,t~fi!;~I:t~i::-}-·~~~:l;;~~:f~... :,:{.;¡ .:~:,;¡-::.:r~~·~:,.g .
SÉPTIMA; Disponibilidad del Inmueble y do¿~riientos á:drnl'nistr~-tív~ih)APAMI se 06j¡g~~i~¿~. .~ ~

a poner a dlsposi~i6n de EL CONTRATISTA previamente á la fecha ~~~~~a para ~I inici~ d~;;¡:_=';. C2 §
la obra, el· o los Inmuebles en los que deban llevarse a cabo tos :tra~aJosmateria. de este:it:i ~ 12
contrato.' ~sr como todos los docu~ent~s ?~:Undole .·ád,!!lin.!~tr~!!YJ).:~y"::;.I~g~l..,~u7.:~~ea~Jl:o~·il:::;~~ ..
responsabilidad de JAPAMI para la realízaclón de Jos trabalos¡:La:ol11l~lqn!).;eIHncumplllT'\!~nto)~J.$.r~·~~ :
por parte_d.e~A~AMI ~iferir~n en i~tJalplazo el~~¡r?gra~a.g~..~P.Y~!f?ri~Ir.:*t~,~~E9,ht~tni!~~~.,~q~~,~~};.~r·
lo ·establecldo en el artlculo 92 de· la Ley de Obra Publica ·y.:Servlclos,·relacronaaos::co.n·;la~4:(';>.O.
misma paré el Estado y los Municipios de Guanéjuato: ' ,'¡:;··'~!.;;;J::.::+/~¡~J~Y'~iH'·.,/,~¡~::,,}ifI:~tt+:·:.·(.)

. ".i~: ~ : ~'.'. í:;:(t:-~~:!::i~··;:i:=} ~!.J:'~~~~c~~:L~::~'f:~:~'::~~i~~~::~i.~¡,~·:-_.::.
Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar por eséríto el diferlmlerito;'exponiendo las ~c.'. ,\ .
causas o motivos que la originaron, dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencímlento ' ..
del plazo otorgado a JAPAMI en el párrafo anterior. Transcurrido ese término sin que EL
CONTRATISTA hubiere hecho valer ese derecho, JAPAMI no procederá a diferir el plazo.

'-"""
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·:)t .; i:. ;:¡::;:'.:~~¡:<:iF··!:'. ~~';'-:;.. " .. '.
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JAPAMI/OD/2019-06 :~~":.:!: .lRAPUATO·

." . '. ....,..... t'i:E,q6.~C1WPJ,\D'
.'. it> i II "";a.c..z.: "

:~! :~~~.r:·'~~~:;·...:~i~¡~·.v~:~ri···;. ~,' ;;~~:~·~k:~~
a iniciar la obra el dfa 20 de mayo de 2019;iy~a terininal-lá-¡:el t17~Cfe:::agosto'tqe:~º19í!:~!t::·);:,i:/:
reservándose JAPAMI el" derecho, de darlol~pbr",:temiliJadoff~riti.éip'~daii1E3nt~;,'i:asr~itco.hi.q¡~~~:,)t~:>~;_-.
suspender. provisional o definitivamente, la ejecuciÓn de los :'progr~'m~s:-'Yi obras' m,atena:~d.~IH~~1t)">:;y;
mismo, sea cual ~uereel avance en :ue se enc~.~ntre. .. "~::'.~(~:;~.(·~:;t~l~~¡:nH~:~.?'..':~..';<:_::·;;~.~:'i~f~r..;':··
SEXTA. De la Subcontratación.: Salvo autorización previci:y' por"'esc¡'¡to'de ·JÁPÁMI;· EL};";
CONTRATISTA, no podrá subcontratar parte alguna de los trabajos .nl podrá en ningún caso·
ceder o delegar la totalidad o parte del Contrato. Podrá en cambio, subcontratar la ejecución
de algunas partes de su Contrato, siempre que haya obtenido el acuerdo previo y por escrito
de JAPAMI, en este caso EL CONTRATISTA, seguirá siendo responsable de los actos,
deficiencias y negligencias de todo Subcontratista, sus representantes, empleados o
trabajadores, en la misma medida que si se tratara de sus propios actos, deficiencias o
negligencias o de las de sus propios representantes, empleados o trabajadores. '-"""



ser despr~ndibles no asl las originales.

según. las circunstancias .de cada' caso..
unto, yen forma ~diciónal ubicaciÓn/causa,' ..
, responaabiíldad.si la hubiere, y:¡f~pha de'; .

la;not,s~~?,se:-f~~!~~f~~'¡~~1;~i·-:>./r;~miJ':U':~~c'
l:I~,~ntl:arnotas,' el cual 'deberá cóincidir'con las: '

t •• • • ~•

3.

. 1 "-::

2. Se debe contar con un original para JAPAMI, y dos copias, una para EL CONTRATISTA Y
otra para la resldencla de Supervisi6n,

1. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al contrato
de que se trate.

'-'"

.... 'G": .
..

., . :IRARUATO' '.;:
nrn"'A~!n ..·.:~tí~;b~¡~l~M;n~~~t¡;~"~~:~~I~~~',,~¡i;~J~;t[,

como¡Ios esquemas o bosqueJos¡~ue·se:';-;:·:'i'~~:;!"';(:i~i.¡*:~;,('. '1 '::li"'J¡'d' id ."",:,l. 'f'é ' '" '1;..•· ," d",;;j:'·tk. ¡;"._.:,: .r.?lE:,,$: :!Wh1.'%:;',Ela¡,;HVa., !i~~,~s. rea I~an Q~l:i.{.,t¡':~f¡i;t:i;'.yH;c,:,l&;'?,(:;~",:?:~/, , ' "!~r(·:';'.' ·;;fr,;,.:':¡~~:".-~~\::.::?~i:';;':_'{~;'?':' "'H,,~i :~u¡;~l~'
n que la' bitácora deobra que se 'levante' ,i!; '::

I",t"",..,.". ~e! mismo; I~'ci~aiperinane~rá .en la. . .:: -,:~;".:1.:.
, -- ueji~~~::s~!:ef~ctH~n~h;~li~itió.~' ._'i-;::t ,,¡:;;J~};:,

las p'réyil?~s ~r1.·.~1Arífc410, 120~" ,-::¿i- :~~:':fYj,-t;: .
. ,e, .: :':,: :;;;:':~~:1,f1f~;:;:':f':':}¡_;rF,? rf:!~~~~~~:/r' :y...:~':;~!r:ftn~:
los siguientes requisitos:' .." " -',. ";"



DÉCIMA PRIMERA. Ajuste del costo. Cuando los costos que sirvieron' de base para .calcular
los precios unitarios del presente contrato, hayan sufrido variaciones or el incremento de los

,;¡ ; . _. precios de los materiales, salarlos; equipos y que l·' costos. e

. ;,~0l:;~.U:,:Ul~~;lr~r~.p:;~'O·~t!r~ii;. .
1\..•.,.:.:;J~..~I •. •DEA:UA~~~~, D~E~~T~~jr
- . .¡;:::1. 'r~,,-::':~ :.:.}:i' _:.'.. .~ '. '.:1.:.: 1 \:~z..~.~

. '~;:.' .. ;-::.~~';:'

.t

Por el simple transcurso del plazo establecido' en esta cláusula sin la reclamación de EL
CONTRATISTA, se consideraran definitivamente aceptadas por este, sin derecho a
reclamación ulterior de la estimación de que se trate.

. ...._..,

Una vez cumplido lo anterior, se procederá a realizar el pago de las estimaciones en el
domicilio legal de JAPAMI a través de transferencia electrónica a la .9uenta bancaria que por

: .... ...-:~i.~;·~~
Las estiniablones por trabajos ejecutados previc~fnJnte ','tl'¡i-i7,::inlllC!;
pagarse bajo la responsabilidad de la JAPAMI'18entro de ...."pláZo: .
hábiles, contados a partir de la fecha en que lashublere re'cibid6 el'
caso de incumplimiento de esta obligación en cilanto al termino' .
CONTRATISTA, deberá' cubrir el costo d~ -ñnanclern rt.sHfil',..,.,nfn

procedimiento establecido en la Ley de IngresÓs'para el l'i.A' ..:............n.;¡~I!!~t''''';-=.~,,~,;,;

. tratare '~el supuesto de prórroga para el pago de!créditos ,"''''''..''''''
" por el artrciJlo 105 de la Léy de Obra Pública y.~SetVici6S'."o'''''I''Í'''I,'''''t1nc
/: '~':..~Estad~',YJq~,Municipiosde puariaJq~to. ':'::' .:~t·:M\:;:.·;~;f¡,
: ,.;..•.Nni~~:~¿i~i¡~a~icih~~,>ri~'i;n¡quíd~&i~'~ auri~~~il~~~~:~...

aceptaclón plena de íos trabajos;' 'pues JAPÁMI ':.se re . 'exp.
reclamar por los trabajos faltantes, mal ejecutados o por pagos'eii' excesó:"

..
"
~
.~

El plazo para el pago de las estimaciones comenzará a correr a partir de que la misma se
entregue con todos los requisitos previstos en el contrato y en el Reglamento de la Ley de
Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de
Guanajuato.

''''_'''

, : :ji .¡ . . L·.,~¡.:::1>¡¡~~{;;E;~R~~O~R;;~C~~!,·~~'i:...::;'
presentadas en él termino antes señalado, se,:lhcorporarárH~iHa slgUiemte';estimación' ·pára>(.,~ . ': .
que JAPAMI inicie el trámite de pago. '~t::,· ..: ;....:;'::·::~::.;;t>¡:.;::.}.-~. . ,; .":,!:" ;;:~.:,~"
La residencia de supervisión dentro de los dlez.dlas hábiles siguiehte~;,',Heberárevisar y eh SU: ..';

caso, auto~zar la estimació~. ;.: . ,~i:;:;~i~. ,;.-;g¡:~~m~kJigítt~j:l¡¡;tJ;~~*:~.i¡U1~¡~~~~~~¡~i;,~~<;_..;
Para el caso en el que la CONTRATISTA' n&.:;presentéinas~:E~st¡¡iíaciOiíesWC'onfórthe'f(a~iJa~~ltq,:;~;::,:;:".'.
pé~i~d!d~a~ ';estableclda en el. pár~afciseg~ndcii~~é.I::artrc~I~~;tq?.!.9~·1~~~~yt;9~J:8pr~;,W~~!.i~~~rtm~;-/,j;.;:·
ServicIos relacionados con la misma' para el Es.fadoy los MUl1lclplos~~e'Gual'lajuatoj,;s~I·~.ar~¡c~wt·".-
acreedor' El la sanción establecida' en el artrculb ,125 de éstá:U~Y.·:~;~'ére:·.cont6¡,midad.·boñeFf:{'"
artfculo 126 tercer párrafo del Regiamento de lat;~eyde Obia PiJb!lca'y:Servic¡'os'rélad6iiados:'~'Sn"
con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 'dichas estimaCiones no serán,
sujetas a financiamiento alguno .

.-.' .. ·U·· .. ,lRAP.:ATO'CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JAPAMIIOD/2019-06



DÉCIMA SEGUNDA. Del pago en .exceso. Tratándose de pagos en exceso, se realizarán
conforme a lo señalado:en .el artfculo 106 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados

, con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. .

DÉCIMA TERCERA. Modificación al monto del contrato.- EL CONTRATISTA no podrá
ejecutar trabajos extraordinarios, que impliquen modlñcaclón al monto pactado en el contrato
original sin . . : con. la autorízaclón asentada en la bitácora, por parte del

. '. rYi~o( . . .:. el contrato .en cuanto ~ las condi~!!Jnes de
... :éfé~'; y explicitas, mediante la celebra<;:i6nde .: ;.... l .. '. 2'

.. ~07 d' del'esL)s cd-On.doicbi~heps,Yb'I'IPélr~fs~h;~fe~9': ..:.!..••,~.:..•'.:.•;;•• '¡~,:.:.;..::::.. :

·1 .•. e ~.: :ey e . ra. u . ca y i. ~rvIClbS,. . . , ' .
.un!pipios_~~:(3uanéiJ~~to~ .. :~, .iL(~;; . . jS:~ '<,

..,,,,,,..,,"". ~Jecu6¡~ri.-J~f.r.,¡pod;" md~~i.J# . T~i'¡lililí < .

icitas; mediante la Celebración de convenios ~ g
. e esa condición y para tal efecto deberá o ~

de Obra: Pública y Servicios relacícnados .01- n,
':5 ~..:.de Gu¡anajuatq;'y SlJ Reglar1i~nfq; EL .~ o

. plázo dé::ejeóución mediante solicitud por. .~.~
la existencia de la eventualidad como la u .

necesidad de ampliar eltlernpo para la real' de los trabajos en el plazo que se considere
necesario; dicha solicitud' que deberá presentarse dentro del plazo de ejecución convenido,
pero, previamente hará las anotaciones en la bitácora, además de la exposición de la
justificación y-debidamente documentada.

... "",

, -t,

! ;i .-~. :
.' .; r .

o~ra·p.~i~~jiit11HII}~;j<··.··.;••1111I
f
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DÉCIMA QUINTA. Fianza. El CONTRATISTA a la firma del contrato deberá presentar en
favor de JAPAMI, una fianza por un valor del 100% (cien por ciento) del anticipo otorgado por
la cantidad de $205,036.68 (Doscientos cinco mil trelntay seis pesos 68/100 M.N.), I.V.A.
incluido, y una fianza de cumplimiento por un valor del 1O~' del monto .contratado incluy:ndo ;'.. ;.
el I.V.A. por un importe de $68,345.56 (Sesenta y ocho mil:.trescientos ·cuarenta.y CInC~_·;;,·.
pesos 56/100 M.N.) I.V.A>incluldo, a fin de giffahtitar el.,humpllmie:hlc>:detodas y cada üria:.:~-,
de las obligaciones derivadas en este contrato, en ·ías que Se incluiráni'multas administratlvas.
sanciones por desfasamiento en la·ejecución de los trabajos, deductiva de obra mal ejecutada:
o cobrada y no ejecutada, aceptando sujetarse alo dispuesto por los artlculos 279, 280,.281.Y':....
178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, encaso.de .pi"ese.ntar~e,;recl,amaciq!t~,;~~.., .
por responsabilidades derivadas de. los derec!ips.;y obliga6iciné~:q~EH;oo¡;$t~:n:~ert;:la·j~ólii:aY;-'k~:~..·A-,

res.~e~i~k·i ~~ .~ :'~é : ~::< :~~;~;¡;;~.:i'··:~:;:tt~;~ltl~~i~I;J~l[~.~¡J;I~;;~ib~~J.~ti~t:<~~~r;·::j(.'-/
Para él caso de. que el contrato original haya1;sl"aomodifIéáao!¡;éñ~ila~i~hdI6.¡ories:¡iiiICi~le~~·~~;:;V>;:. .
incrementando el montó de ejecuci6n conforme ~ los supuestos delartíclilo ao fracclón!l dé hi;·¡t¡ .'
Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma párá ei Estadoy 1"d§,Municipkisd~'JYF;"'::;.
GuanaJuato, atendiendo a lo estIpulado por el Artlculo .141 fracción VII inciso c de: su ::
Reglamento, EL CONTRATISTA; se obliga a ampliar la garantfa considerando dichas
modificaciones, conforme a los mismos términos establecidos para el contrato original.

<§
iijCD.~~

Las fianzas deberán ser otorgadas por institución mexicana debidamente autorizada para ello, ~ ~
en favor y satisfacción de JAPAMI, de conformidad a lo establecido por el artículo 79 de la g¡ 8
Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de ~ ~
Guanajuato y artículo 95 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados ~ ~
con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y estará vigente hasta que los ~ o
servicios relacIonados con la obra pública materia de este contrato hayan sido recibidos en su t5 z
totalid~d por JAPAMI.. : . ., ;lj; ~;;r'.~. . ,..n;,..:}; .:~;~~;:i';:;fg~intr:~;,".~·.. ::. :.; :l'.·< ';'~1:;;:.";: .~ \;.
DÉCIMA SEXTA. centre] y vigila·ncia. Co~fonWe;a.·iose~ája"do;por~r!krir~Jlqi1Ó2 d,i L~Jey~~C¡':;....~ :..
de Obra Pública y Servicios relacionados con ·lá misma para el"Estadpy loi;; Municipios de.) "'.
Guanajuato JAPAMI manifiesta que para el presente ccntrato.deslpi . .··genie .
Nicolás Orozco Lépez, como Supervisor de" .' . . el .

· .~: :¡~.: ., . de Ingerlierfa y Disefto de conforiiiidad con
· :"~ .7:H ~¡-:;;i' relacióD:,tpiÍ el artrculd..7q;fracclóI1JILy VIL del.
:" r~ ":'iHité: ~Jj>t(.Dre.naje¡QA,bantarilladó'Y .Saneamiento para ~I.:.'~::\..~~.....' J~ 1",7 !.' l··'f;,·J,··,·:·~,~ '01" .. - .....:., ..:', .....

:.- ';"cffi ,;:¡rt ].¡:/¡~i::·ten.drá?fa~.Liltades·expresas' para; supervisar, ""o¡n,,''''''''
.: ,.;:~ {;'} .:{t".::; obras;Htí:íbajos' Y" demás';'obligacicihes cor

. :, .,... ; ., ..;;., válldaCiÓrHie las' éstlmaC!8hes de :obta .
~ il-:··;;¡i ;. ; .. excedentes:présentad'ós por el mismo, alá
.:~. . : pertinentes; a efecto que se aJustéH·'8las eepeclñcaelones ] .'
; . llevará el' registro diario en la bitácora de los :ávarices yi . . ' , . "de ~Ia ..

vigilará la buena ejecución de la obra. Asimismo, cumplirá demás ponsabi;:des qué
señala La Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el E t do y los
MunicIpios de Guanajuato y su Reglamento.

i fr=v

~"U::.qO:~el uPA.P
2'"b 1 .8 ... 2- .(:ha: I
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,'EL C9NTRATlSiÁ y. Seg~ro: de
ro::oc,,"'l'\nti,.. r!!l dé .todos y' cada uno de los daños y

a JAPAMI; con motivo de la obra y trabajos' ,
. . . p~rque no:·! ... ajusten áLcumpiimiento de ~las im~s~ntes '
. cláusulas contractualee'. a las instrucciones ~que por escrito le diere JAPAMI o cualquier
representante autorizado por ésta, o bien, porque ignore o viole las bases, normas legales,
reglamentos vigentes y demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad y uso de
la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente-que rijan en el ámbito federal, estatal
y municipal, aplicables en la realización y ejecución de la obra y trabajos contratados.

~élmplitud lo~ .proyectos, ~ormé!s de calldad. .y,' ,
. ncaptos o actividades de obra; programas de, . -", -, .> (_. i~

IQs:.f:pl;ªnC)S':,Con .s4~:Ünp#,jfi~Fiqhe~;:~:~s·~c¡n~PLÓ~~~:;,;,i:L~J~·¡i:.~)l'.~
¡:'-¡;,nrn,,,,c:: de calidad,: bitácora;!,coriveniosy::demás ., .,.:<;; .;!'-¡:,:: r

de la ejecü6ión de les trabajos:: '.:.,¡~::¡(,¡,. '}~:". : ;, '::-,'~:'

~~s:tf.~e~ia,~;~¡[~~~~lél~>l;~~~¡f.·
, en todo lo 'relativo. al cüinplirriie¡ifo del' ':;~;t ::.:¡¡" ') ,

~

"

EL CONTRATISTA :el inicio de los trabajos designa 'por escrito, al residente' de 'obra, . ~:¡.
recayendo en el profesioriista: José Luis Hernández, especializado y que funge Como
representante del mismo ante JAPAMI, para cumplir con los términos y condiciones pactados
en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos y preferentemente debe tener
acreditación de su pertenencia al Colegio de Profesionistas con registro legal vigente y
enteramente relacionadoConeJ.sectorde la construcción.
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J\:!N'Ut'D.E,APUA·PQT'~~~,Q~EtiA,IE~~I;."~AI'ITARILl..ADO'y,~.a;f':!EA_ri'IENT(!.D~L!'dl}N!C!P1()DES ~PU~TO
)'!JVc('~I!¡¡.n~b,~~TQrCAA~r;\P¡¡-, N,o"i~ ~Í).rJi}!;I_~P\!n:i!en¡j_ª,

'Tél:,Gi[4~r6Ó6\9i'QQltaPlIi'Ito, ;GtQ;.&léXICo
. wWw.fa-pamt:gob.liIX:\

Igualmente, EL CONTRATISTA se obliga a no ceder total o parcialmente a terceras personas
ffsicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, asl

':,,:,,:.:',1;,;_:;,.;':',::.'::,:.:.:'.,:.:, ....,:,::,¡,:::,::';:.,',¡~.,' f . ~~~~at~~id~~~c:~: ~6p68~~0sobre los .'.' !:&~la . ue ".
: _,.' ' , por escrito de JAPAMI.>.:'¡¡1~( ::~,:¡", ,! ;" .,., , ."1,,·

? -!. "J ~:::"1~, ~. :~:~~J:~:;'"~. ·~~~':.·!t '
t," ~:¡;,,' De conformidad con él último párrafo del
; ," relaclonados con la misma para el Estado y los
;~"j( • o;" su Reglamento" la respoMsabilidad,de EL '-_ _

. ,~:y'f:~~:~' ~ .:::::,:: ella'; en·~;cuarit6"a ,las>obligaciones;::~::~:t~¡¡l;f~i";:¡\:jríáterl~J,:9,~!Ar~~~J~-:.y~;:éi~:i':seg~r!~~.d]',.' I·~m·",,,,¡,,,,

."J :l'!Y ~,;:"-::;¡"re~,I.am~ci.onesque sus trabaJadores'y demás "'¡;¡~·C!;'i,.::iC!
',- ;.;~ f;:.¡:'f:. :L;'::;' contra"o',len,éOntfa.de ~ApAMi,'en~todo lo ..".•f.,;.¡.:g¡'¡+:i:l},~,iá'irnat;ef¡~¡WÓf¡l~tc
:.,':~:::~~:;,J ,)¡ de .maH~r~;i~ué'ha' podrá.:coñsiderarsele .:a

'~,'::d,:~:.> alguna'::co~ el' personánSohtratad'o' por. EL-
:'¡ ::<, proveéCf6f~sde éste. ':;' ,-- ':-:'~

.' .:',::¡; ..:'( ,~

Además se obliga EL CONTRATISTA a tener servicios de sanitarios, para sus trabajadores,
en el lugar de ejecución de la Obra, hasta la culminación de la misma.

Será responsabilidad del Residente de Obra y EL CONTRATISTA, dentro de los primeros
quince días naturales posteriores al inicio de la fecha contractual de los trabajos, realizar
conjuntamente con el Supervisor de obra, una revisión del proyecto, catálogo de conceptos y
programa de ejecución general de los trabajos y de los lnsurnos, con la finalidad de determinar. ;:' . ..
si existe la necesidad de realizar cambios al proyecto, catálCigo:deéopd:!ptos y programas,d~;'~;;:¡'. ::"
erogaciones, a sus especlñceclcnee '0 al Ccmir~tQ;~a efeCtcúdeiaháll#it [as rªlternat!vas ;;d~g;~":Gn:'~~-.
solución y determinar la factibilidad; costo,' tleñipéfae ejéaücI6¡:¡;_Y"H~cesld~a:laép¡'oITogar,~:o;Y~<r:~,',
modificar el contrato, y las demás funciones que las disposiciones jurrdicas i~confleran.: asl
como aquéllas que le encomiende JAPAMI. ,.:;:: ' . . o:"~ . ' " .,.

:;r ~.,:
El residéhte de' obra de, EL CONTRATISTA¡Nlié8erá .i
atenciÓn exClusivaCon respecto a esta obra. En~cas6'r_',,,'rItrl!'lrinb~U~P
el Contrato'el derecho de solicitar en cualquier mb!T\ehto, ..' ]m¡t¡fl:~cja~m
del residente yel contratista tendré la obligaci6fn~é nornbfai '
exigidos en el presente contrato. ~::ú l\% .. ~;.,:,' , .;~>';\,

, . ':~' ,j. , " . <.; '~E~'o \?, o 0'- :·'.~~~~:}~.ft~:(At~· .,,,. .' ',' '" ~:~~
As! mismo EL CONTRATISTA pagará las pruebas de laboratorio la ejecu __.' @38
de la obra y presentará a JAPAMI los reportes originales de las mismas en las estimaciones.', ~ ~
requeridas. El laboratorio de control de calidad que contrate deberá contar con la acreditación e ~

~!lío'ante el ANALlSEC. t=
zZoo

~' ,_

. -~~~.:~::
':~,.,:..:;'::.'

conformidad con el anexo de especificaciones técnicas, y a que la realización de todas y cada
una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de JAPAMI. Los riesgos y la
conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega definitiva a JAPAMI serán a
cargo de EL CONTRATISTA.

, ::
, ...: ''.. :~;. ;: ,:'~:~.'::~;

':::

,~~~!.(
:~;.~ ,



JAPAMI Y EL CONTRATISTA deberán notificar por escrito a la parte correspondiente la
suspensión temporal del contrato, la que se resolverá una vez valoradas las causas, en un
plazo no mayor de veinte dfas hábiles, por parte de JAPAMI contados a partir de la fecha de
recepción de la notificación; en caso de negativa, la parte interesada podrá recurrir a la
autoridad administrativa o judicial, para demandar la declaratoria correspondiente.

~¡

!?":.' .

t . ·r .
7-'- ..J:.

{:
. Por faita .sufiÓi. presupuesta' provocada por causas lmprevlsíbles'' 'i
Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado.

.' t':

. . ;,

' .. ' ;. ~<. .: .'::- '.:. . '_.. .. :f:t~:·} :<., .. '.¡
~e 10~.,tr~pajC>~.':.?f.~rr,¡~r~.ti!lgún. ,,~j~~m.~:;<::):~'Jj:¡(:lii'~.'n~al~l~i\ifjl!tl~!~i~ll}ji'i;¡li;

n,".r~::·DI'·'bÍiéa y SerVicios reiaclonarlos 'Cón 'ja misma ,'.. ;.
suspender temporalmente, en todo o en

por causas justlñcadas o 'por razones de
'.' defiry¡tiva: L~;)iJsj:iensi6'ri' op~r~; ~ntre'

•; _i - • ': .:1.:- . : ~ .. r::~.<.~ ':'~ .c . . \.. ~.

: E,:L:CONT~ TI~TA será responsable de los" daños y perjuicios que ocasione a terceras
: .. :.pérsonas o a . +~P~Nl!.~on el Incumplimiento a los términos establecidos en el presente

o con
l _,' :;

M:E,¡J-O~ciup~D
Z'Ó 1 .8 .. z,.o"i f

, 1':~~;~!. . .» !!~;!;.,~!;.. ~~}t' '¡ {,:¡:'f!.ti'.~ ,:;: 'r .'Hg:\ lf.'! !

:";.:;.' :.:::.. '.::" ':' '.1.1.:,;.:.....;.::.:...: .. ;,,:.. r- .. ;.' Hi~';l..tf1. .'.:' ,l.H.~¡.~.

. .·,~.;~.'~~2;~'·':¡~\~I~'·'.:.t~.~"~~.,
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:,', .
;~.

. '\ ' IV.- Flnlquito.- De conformidad con el Artlculc
':.".1.' .¡," (,~ :~. ,.. . relaclonadoe con las' mismas para el
. :: ::. ffslcamerite los trabajos, lás partes .deberán

:".._::~~,~.."';.',',~.',::.;..:.'.:,:~;~'- hábiles p6áteri6rés a la fecHa de !~:Uecepción'
r ;f- el1 el que se" harán ¿Oristéif íos 6fiá'clitos. , .
{ ', . .;;" ellas, de'scriblerido el b6ri'cept-o géneral que' .
~. '.' formar: parte de dicho finiqUito, .ía·nommrn'",h~¡~lnri"
{':.":¡ .:.. ,' cutripllmiento de sus pbligaC!óhes:fiscales ''1 dl"\~..,..".:.n"'t"I"I"'l:Il

. ,~/j¡it ;(;,::;;,p~t~. tál;'~f~~6AA~AJÍJI,:~~tificará p8r esc¡'¡to

11.-Última Estimación y proyecto de flniquito.- De conformidad con el primer párrafo del
artículo 161 del Reglamento de la Ley, una vez realizada la verificación física de la terminación
de los trabajos, el contratista deberá presentar su última estimación y su proyecto de finiquito .__..,
dentro de los diez días hábilessiguientes, contados a partir de la fecha en que aquella se;,< ...::: '._

. , ...../ ' . _. - .., • " " • • j' t • " • '." .'

practicó o de la fecha de autorización de conceptos fuera dé:catálogo o:ajustes de costos ..·'-:::::!;}; c:--', ;:-
, ! '.." _.: '. ~f{J~i-:,;'~' ~~...·~,~·~{~·-!~}i:?{'I~J¡?t;rt:'J_':~~~I;~~.~:~.;!:" ,r io ... j!:~~,_,:;¡~:,,:;....

El proyect6 de finiquito, s~ elabor~rá al al~rll~rth ~~~1i2tWMcd:f~~tilS~r¿rih~;~ígci~t·~~¡;~¡..:.'
programa de ejecución estipulado. . :,ti ' ,':-:.;,. ir ,:~~.~',:L· :;:~:. '. -,::,,):;:;:- t§'.

" :;t~' '~:. '. >--:' '~.;.~~;'~:~';." _'\'.. . '00" • :,:;: .,-:~'.~ CD

De conformidad con el Cuarto párrafo del ártículéfj ~1.del Reghiímento'qé'JaLeyja omisión dé úd<:. '1t ~
pr~sentac,ió~del proyec_to9? flnlqulto 9 la in~sist~Q~!~.?el.~B~~,~ti~!~~~l~';f,ePE!H~R!t)¡ni~rT~;>~el':'~::':~;,~~g .:
mls~ol motlvar~ la aplicación de I~~ ,pena~ col1~~n~lo.n~le~:~.~:~t~,p!_~~J\q~~~.:e.[}~~lt8~~tr~~?~l;1:':~g;:~
SaI)CIOl1e~,:p~e~lstas en la }ey, P9r. .I? que e~1t~~c>.~e.:.!Df~rr\~}.I.~!;ryJ~/.~~.~:~~~~,:.o.~IIg.~,~L.'¡~.;l~I>:;~,,\~§~:
JAPA~I.}I~hcar~ a título .~e retención el !m8.0tle ,de.'la:;estllJ1acI6hr.~~Q'~\~'p?n,~,leh~~(:~,!~2tV'~~
responsábllldad para la misma, hasta en tanía':.-EL CONTRATISTA7::teallcEFlos tramltes!,i-:'::)"'!z ~
administrativos para formuii:ir el proyecto de fii1iqi.Hto y daF'-pbr.t~rm¡¡;~d¿{el"éontrato. Por 'Io:t:f~¡" 8
tanto queda entendido que la última estírnaclón presentada representará un' porcentaje no' ~..¡.
menor del 10% del monto contratado y que a hi presentación ce esta' p'ara sil' revisión deberá ': .
estar acompañada por el flrilqulto, plano de obra terminada y acta de cierre financiero, la faita
de cualquiera de estos documentos impedirá el pago de la estimación final o de finiquito.

111.-Acta de Cierre Flnanclero> Atendiendo a (o estipulado en el segundo párrafo del artículo'
161 del Reglamento de la Ley, presentada la última estimación y previamente a la firma del
finiquito, JAPAMI elaborará el acta de cierre financiero.

J. ,; t...

, ....¡ I 1-~

, \,A~ ..;1~~1~~1[:::tHf;¡~~¡~fJ~~pj
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. JA~AMIIO~~2~1~.-~~.. :··...Ji J1RAPUATO' .

• j; '·,i. ro • ;~. ;~: .,~;¡~:.I~;';r'if! ~~;.:_ : 1'" ' - <' • :: o': ',o,: . ~ ".
, • . .:.I!í ¡~.:. "~;'" " ;.::~:- ~~;,¡-¡"t::'E¡.'L.,~E.IJ-O.R.el u OA'O:,;'}'" r:}..,.....•, ..' .; . .:. :~U¡r. . ~~-)k~'~(:~:;~;.,!¡¡tb.~d;;tttí./3~~~;;~':fj:~ki~~;~:~y;-:~<

Una v~i. Inotificada JAPANII, esta: verificará qut¡¡,s' m¡~~<b~'.r¿~i~ii~d~~fdl~fri~ht~85~~lü¡M~::·~~;¡:·-.>':~:-.
dentro dé' los cinco dfas naturales siguientes. :\}' >:. ':~~:~.;;:~:L':\~d':~~<~":!~?:::-:,;'_":;~.:~>.:.-'~\'!:i .'

, -, , .;~ :~~::.; ',:~f:'1~,~<,~.. ;~:J·~~i,.:,.~'.~,:~;~..-.:~~~.. / :::~i~>r~:~~;{~~~:t >: •

Si durante la verificación de los trabajos, la contratante ~encuentra deficiencias, en 41a;""..
terminación de los mismos, deberá solicitar a EL CONTRATISTA su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones señaladas en el contrato. En este caso,
JAPAMI podrá otorgar una prórroga por el período razonable que acuerde con EL
CONTRATISTA para la reparación de las deficiencias, al término del cual se practicará
la verificación correspondiente.



Concluidos los trabajos, no obstante su recepción formal y suscrito el acta respectiva, EL
, CONTRATISTA se obliga a responder de los defectos que resulten en la misma, de los vicios
'ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados en el presente contrato asf como en la ley y reglamentos aplicables; en caso de no
hacerlo, JAPAMI podrá hacer exigibles las obligaciones consignadas en la fianza que para tal
efecto haya entregado EL CONTRATISTA. '
::.: . ". ,-,,:~:~(~!,.:' " -,.:: . ":' .

C)
En el supuesto de que EL CONTRATISTA no reintegre los importes resultantes en su contra .§~
en' un plazo de cinco, día's hábiles, contados a partir del siguiente a su notificación, los ~ 2
ismos sé' corislde , -crédltcs fiscales y JAPAMI procederá a la ejecución de; la o las g¡ es

: ' " icltai'irs' , .. de Infraestructura, Conectividad y Movilidad ~ ~
naju.a~~!1~su~p~p~ión ~~,~~ r~gi~tr~:~n,~L ,~~ ;:'-,:+'
MUnlclp'[q;;, p~~ ~!.'perJo~C?,q~e '~~!~p!ez~,:,"~-. .:.".1

'y 'ob:Ca~:o~~~C~?qe~~::r~fl~r;e~trf~f~~~'~" ,"·,'::,:,.,:,:,~,',:,.,:;,;.:,r_,;~,o:".¡:',',:,::,¡,'~":,;:,¡,'_'.:",',:',',~.:.~.,_',,,~,:",~',',

",n,rr..~~','"" ;:-:, ,; :~ ;~~:::::;;:.r,' ':;:m::" ;';l~;[,~ri;~r" : ':
, icable parael efecto-lo estlpulado+en los' ",,";0:

, Servicios relacionados con la mismapara el
, los Artfculos 173, 174, 17~ Y 177 de su"

1 e b¡)'rs Públ
,Mü~l~ipiq#dé Gliariajuato, '

l"'l'\"l",n'~""i'eHah;ossr¡ tocecH "Iento.:,
,,.=',,j~",,·c ~li,~~!~(*t~~~¡};i~¡~~llf~!:':¡¡~'". , ' ' " .' ii;r:, ,." ':,¡,:_ j, ,

tec:éPIC!"O"finahjª~los'arai)~Jó~)$~'hará ' s' través de acta.admfnlstratlva, elaborada'
dentro e 'los :5 (ciri¿of'd(~$ hábile~1siguientes":a la' fecha en que se haya llevado a cabo el
finiquito de los trabaj6~' ó" bien,' de 'que ei miSITlOse haya tenido por aceptado. Previo' a la
formalización de tal acta, el contratista deberá exhibir la garantfa de vicios ocultos.

no.
el éOiitrato, y de ene .",,'"'7r",
, se,considerará '~4eiestá :< ,;

~ei~~:gbr~P~~_I!~t~~ry!C!?~i,',1¡::,t:, u~,~~JJ.f.~~~~;~;'~),m¡~:;:~~¡:!¡~Jt~~TIJ,::,(~_:':,~:Sc~;"
r~l'!lhn!l:,y , sujetará a lo dispuesto por el

y Servicios relacionados con la misma para el Estado y
los Municipios de Guanajuato; determinado el saldo total, JAPAMI en su caso, pondrá a
disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente mediante depósito en su cuenta; o
bien, exigirá el reintegro de los importes resultantes debiendo en su caso, levantar el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes
en el contrato.

lRAPíJATO'
'. - ¡ '," _.• _" ~
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: :'

Si se diere el supuesto de que aparecieren defectos o vicios ocultos, dentro del plazo que
cubre la garantfa, JAPAMI deberá notificarlo por escrito a EL CONTRATISTA, quien estará
obligado a realizar las reparaciones o correcciones necesarias, dentro del plazo máximo de
treinta dfas naturales, transcurrido este plazo sin que EL CONTRATISTA haya satisfecho
plenamente el requerimiento, JAPAMI procederá a hacer efectiva la garantfa.

(3
Una vez concluida la obra, JAPAMI Vigilará que la unidad que deba operarla, reciba por parte iii <D

de EL CONTRATISTA, el inmueble en condiciones de os, las·.:;t ;:,'¡[~.
normas ij especificaciones ~que fuereri apllcadas eh la ejééu ,..man,u~I~~.~;i.~;~;:·~§
instructivos de operación,'·conservaclón y niañtéñlmleñtd~' . .asl como'; los::":;:·'t'. o Q
certificados de garantfa de calidad y funcionami~~to de los bienes .~ <". ~--¡::".: :~ .. ~ ~

,;:: • ':,' :.: "C: ~

VIGÉSIMA PRIMERA. Penas Convencionalesi¡y, retenclenes•.;~. ci

de verificar si los trabajos objeto de este contratcüsé'están . Z

J. ,;';é' :.¡ de acuerdo con el plazo otorgado ·por JAPAMt~~a~á la e'j~~"IE'J,t~~n~~rt~e~~~~~~~1a~,:':g~~~~~~g?J
,2· -': +~:; aplicando para ei efecto le estipulado por el arttaUléH25 ~;,: ~r:;· ,,:: relaclohados coh la misma para :'<el' Estadó '-Y~~18s;'M."

convenclonales se aplicarán por atraso en la ejecuCIón de
a EL CONTRATISTA,. determinadas en funciór(del "Y\nl"\......

, la fecl1~pactada en el contrato para la conclusi6:~' -
" ! .::;", ~. .:.".~ ;Ht· . :: . .:~: j.Q;.:;.)~::;~

De conformidad con lo establecido en el artlcülo 93 de la U~yce ~
Relacionados con la Misma para el Estado y ios Municipios de GÚanajuato; si por causás: ~.,.., .
imputables a EL CONTRATISTA, se determina un atraso igual al 15% en la ejecución de los
trabajos, de suministro o de utilización de. los insumos, JAPAMI apiicará a tftulo de retención'
económica a la estimación que se encuentre en proceso, el equivalente a la cantidad de ocho
a quinientas veces la UMA diaria, elevada al mes en la fecha que se determine el atraso,
·Ias cuales serán calculadas en función del avance en la ejecución de Josmismos conforme a
la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el contrato. Dichas retenciones

-. t'; > podrán ser recuperadas por EL CONTRATIST' las .. si reguiarizal~!'";¡ ," . los tiempos de atráso co~forriié al·hitado" . : ;1',H:~'''·'I1:F.''~C. I

. :. -'o ' ..1 ;~ ',' terrninael6i): ¡;aCtada;·'~1monto ~retéhid6 coi'S"'::;;, ....·IIf)l::iíi!!l
~j">j:".¡~:., restiltat:léLd~'dividir eil'desfasamientO'(% AR;¡: P'y"i:!rH'¡OR;!,t.~:~.,:~.::< fecha ~eiL~rte. . .' :;~. '}t .

~-¡ - • ... •
:: - !:;. .. !l~~L ,- :",--" ';...

. ~~-:.:; J,yNT~n.E..A-¡:;uA'l,.otA~~I;,P.RE~A,JEJi;#:Á~ARlLLAbQY$.'~I~~\~I~;Nt!Q'b~~t

l~·;if~I¡,~~~\:~~~t;::;).;.,J'¡;f'~;~{i~f~'~'.¡~"
l': .1 _

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. J~\AMIIOD/2~~!.-9.~" ::<jii ,:JRAPUATO' .'.: 'li~ '!F?;"!¿!~t~;1;~~~o:,,,~ul~L
VIGÉSIMA.- Garantia de Vicios Ocultos.- Previamente s' la .recépciÓn·de los trabajos EL.; ..
CONTRATISTA se obliga a constituir una fianza por el equivalente :i111 diez-por ciento' del.: :
monto total de los trabajos realmente ejecutados,. incluyendo.jos;'.cQnceptci$·pagados;ipor"lr.; r

a~u.stede.costos, a efecto de responde~ de los;~~f~étos qu.~~:r~~.4!.t~f~~1~pU,~~~tr)~lJl~~i~~!;,19~\,i~~;>·~:.
VICIOSocultos y de cualquier responsabIlidad enftque .hublete Incurndorde-pqn,fofh,ldaa;cond.o +~~'~f;!!;~·-... . ",'" 1,'1 .,,'r-. ,,-~ • ;4,.. ,_1, <',., '~'~iÍiÍ~1~'fjL" ~,' ."~";'~'.'-' ' ".,.~- '.'establecido en este contrato y en a egislación ápllcable ..'fL:¡'¡?UJ~~~;~J¡i'::41:i1¡~~~f¡n!if¡s4:\~:J~;;,t;¡ü~'w:t";" .:

.. : '~,' ¡;':- .I~t~.::~:~i·,~.~:··tE;·~~:;~~~~,~~~~:¡;:~!;11~;.~)rf~~:~~,~;':!t:~r::~;!.:~$~t;';.~~~.:i~~:;:::.:..:
Esta garantfa tendrá una vigencia de 12 meses.a partir .del.acto -el1ttega~reCépcióndé:·los;.~;:';j.
trabajos y deberá ser otorgada por Institución rT!~~!canadebidá~~rit~.'#~torii~~a-.para elló;,:e~;~tv~::;,,···'.
favor y satisfacción de JAPAMI, de conformidad con lo establecido po~..I.~samculos 79.,aq t.·:·~:
117 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con. la misma para.el Estado y los .
Municipios de Guanajuato.



. .-
+:i:ina vez emitid:a:Üadet~~'i!1aci6n' de rescisión;:,JAPAMI de manera precautorta se abstendrá

;' ' ....~-;-~1";~e':f~bri~ l.os.JMp(*e(re's~lt~:~t~s. ~e trabajo~;jejecut.ados aun no liquidados, hast~ ·q~e se ¡;

i~\;:::'I~:~'~:tO,~rJ'II'}I!xtO~I~'1finailda~.'\fp~~t;hac:~".efTF I~~~J*
t :~p~ F.u~·r.9.T~El~E;d:>'~f~~t~~"'~~·IIII~~.:..:,.OY.~~I\!E~!n~NTQ'.P~tMl}N1C_!P19:D~,~APl1A.TQ ~_. ".-....AP'.'.-'1'''.'' 1M'..'•

.,. _'o.!. ; ',;", "J.- ;,'::::., .' "': ... é'... ",,- •. ' ,"':" ¡ l' .;.-",..r·." ''1'" ·BIVcLJI:I~nUl:iséTQr('eliot~datolo¡·i7tDtl'lrJildepen:d.ep¡:l.a: ...... "

" .~:F~:;j!,i!tl¡;':;;1f:¡:~¡::;¡,f~t,1r:¡;~:i~;;j~i~,i-.;;¡~~~t~<oi""'=;~::~=:'..,.~ ...,

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, JAPAMI podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien la rescisión del mismo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Rescisión del contrato. JAPAMI podrá en cualquier momento
rescindir administrativamente este contrato por causa de interés general o por contravención a
la legislación de la materia; asf como por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del
contratista.

o, ,

~ /. ~w.......~.t

. ."lUf:·,:'._,;· . ,r , ,;j·¡¡t. . - o >.:' í. .
1If'l'r~I"1I~:;se ie ~'pj¡caráu~a~~fldqn'con~'jsi~hte ai: '": .;~g ~ ;¡/~;~:~"~:.

~'_ .. -. ~., ._1, •• · ~ ~~. -"co'" ~ ,

r~allz~~i~;' p~r-.~~~~pt?;:~I(1i1~~~~1?.~rf.:·.:f1'~i:.~.::.-.l.'~·':·'-::':~'·",.~.:;:·.:'.:..:.i:;.:,·.·-:~':"-',i,·.::.:.. :.~:?~_:::;.-,~.·.l.,.:.::..... :~, .. ;;W~;~<:':)~;'-'):'~ :"!i:~;~\·;DNt .~;~.;~~":';~~:~...~
-con el1 !ncump!!~iento. menclonado' con" .q~~

'adicional por cada mes de retraso sobre los g!l: .: ..• ;.
el momento que se presenten de manera correcta y g ~

;¡'j¡¡,a.'t;ici-~:i";J:;'¡~¡;""'!'~¡::l'i_,j'. ;:,.~ii~¡Ui~I;,;... .~.~;:: .:;¡~. ,; ,':: : 8Z

-sanc!oti~s'i estipuladas¡ no sestcmerari ien. cuenta las
o fue~e: rij~y6r:o por cualquier ótra Causaque ~ juicio de

TISTA;' .

... .~;,", ;', (1, ; ::~; .12':':'1'" ir~~"~:~1¡;~;'~@~:I~'. . ·IRARÜlAi.:d::~;':¡""';ff¡;;{~'i(1

. . . .' al mes·.delliriporte de Ii:UilférenCíaentre; ',::.): .~~::·l¿it~;:~'·
. porte de la obra ejecutada 'j" el porte de la que se debió realizarse hasta la . '.t:
fecha de terminación se~aiada en el programa cOnsiderando el ajuste de costos y multiplicada '. j:
por el número de días transcurridos hasta el momento en que las obras queden concluidas y .~
recibidas a satlsfacclónde JAPAMI. El monto máximo de penalización será del 10 % (diez ~
por ciento) del total del contrato.

EL CONTRATISTA deberá presentar toda la documentación de los conceptos extraordinarios
. para su revisión. y autorización al departamento de costos, avalados previamente por el

".i departamento o., . sup .. de los 1º (dIez) d[¡:~s:naturales postertores ~I tr~bajo

..
·:Ü~.
'.' ,

, ",~:;'
-.:} .



"'; .

.. ' .
10) Si EL CONTRATISTA cambia su nacionalidad por otra. . r .' '. ~ •

11) SI EL CONTRATISTA siendo' extranjero, invoca la protección de su gobiemo ..
relación con el presente contrato. . '/ ..;.;¡;...... _.

• ~ .Ó,

s
~~
'ir ~
~olXlg
00

5) Cuando el incumplimiento implique un desfasamiento en tiempo en la ejecución de ~ ~
los trabajos de conformidad al calendario vigente superior al 15% y sea imputable ~ ~
a EL CONTRATISTA, de conformidad con lo dispuesto eh el artlculo 99 de la.L~y¡::i'...., fci
~de Obra Pública y Servicios relacionados con ',;la .misma !~paraíel Estado .y:~¡Ioshi;;·,c:i~ z:
.Munlclplos de Guanajuat? . : ~~ill~~lt:·:.::.i:f~\:~~;;l~~:(~f~~;~~..~<:~~¡fj:~·...;<:;-::'~.'~J:}~:~~;j.:':}.

6) . SI EL CONTRATISTA es declarado'íenconcursó metcailtil:enllos:,térmmos ce lá;~:.;;-~' ',:'
Ley de Concursos Mercantiles. . , r: -' '..~.!.:,; ,

4) Si EL CONTRATISTA no da cumplimiento en el plazo otorgado por JAPAMI para
la ejecución de los trabajos asignados por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, que a juicio de JAPAMI, el atraso pueda dificultar la
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

,2): ~SiEL CONTRATISTA Inierrumpe.iriJÜ~·tifi" ~rll'lrl"i¡:;ni'i::":
. i" :~;~>seniega á reparar o reponer :alguñ~ ,párte .

. ~:. -:r.l:¡iHcomcidefe~uo~a po~ J!,PAMI.:~_:.:.~{ffl::;V~~.' .
.I~:·.~ :~~.t .:: .·~:;:I. . :"'~¡'.:'1 ,'" . ~lf~-::--~':~·/
. _3): SI EL CONTRATISTA no ejecuta loittrabajos. . .'

,',.. :el presente contrato y"él plazo otorgado por ':Ia"ejetuclóri ,der- . .
r , ·trabajos asignados o sin motivo justíñcado no acata las.órderies-dadas por el':' ..
. supervisor de JAPAMI.· '. "., B. .; ..~.

"-",; o',

Las partes convienen y EL CONTRATISTA acepta en forma expresa, que JAPAMI podrá
rescindir administrativamente el presente contrato por cualquiera de..las ~iguientes causas, ,_e;' .~~~-

entre otras;. -: :,;,,;:: jfI.d;t.· ¡~)t~'¡~~!i.liH/¡_·"lt;i~L~;.:~~'~'...;::J~;~;H1;~¡X:'~~::.¡
1) 'Si EL CONTRATISTA, 'p:brcaus~s·¡·~tpGi~6ie~'~~frrt8"i¡h1'bá16§Hfáb1i'jbsobj~tg de!;Y}' .::.....

contrato dentro de los diez días naturales siguientes .á::lirfecha-:convenida" sln;;;:·.'
causa justificada. '.. . . "

: ~-:, .

lRAPUATQ'
M,E.;J-O~el \J PAP
-2' -b í .El ~ a _Q"i r
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.' ;.La determinacl
.; "Iéñó derecho' .

ido administrativamente el presente contrato, operara de
necesicao de que para ello, exista declaración judicial, siendo suficiente

. Causas en el contrato; o Incumplimiento ei sus ,.
a~f. o la inobs~rVancia ~e la Ley,de obra :P,dbj¡ca.. .. =' ,::: :,' .... (, .

. , . o y'_19~Munlclp'i~$:qe, ~J~aiiaJ~~tCi;'P'Of;.'·,}'i:t· :i::;::; L
prolce,al~iento p~ra tal ef~~o; .,E~~so de.~q~sea" ,>;;:;:;;L:;r;¡~}~·.

ntrato, deberá aC!Jdira la a(Jtoridad~Jlldicj;al.·.,,:":~.;:)f:;;~é':t¡;r;<.r:
',::r.!i::HI,['¡~~'I .....~dieF1t~J:iWr:_':Ai,!(':< :.. :..[: " T~1:¡:T ·;'l:.:'_.f ,·~L.tiitr::in¡.::{f;·

,.' . '. ....., J'ÁPAM(d~ ~o~f~;midad co~ lo e'st¡p~lad~ ..,~:: :<:::. t·
.,.,,):~j:EI~:·eia~r~~\6~8!. " ..... ~r~: .úbli~ y Servl,?f?,s~elaciona~ó.scon la' misma para el Estado y .~~ '.
..3;:-X~?,i;,I~~.M.~m~IP!o~.A~t~Y~nflJy~t':LP.~i~,~~darp~rJ~rmmado antlclpadamente el presente contrato ~ ~ .:;'

·.··;¡:~;~;1t~iftl¡~hl\~~~},~,~~]~i~~~m;t~\~;~m~{~~~~f:oS:~{~i;¡;:~¡~)H:·::;'t <1..-.; :1';' .' ~; .: ¡l·
.}Ü'~~~~~;!'~Ja)Cuando no sea posible.:detennIHari.latemporalldaq de la suspenslóf de los trabajos. . g~ ~ ": f;":~:~¡:?t:-'h)'.'ciíándo de' las eXínst$í¿ias'.'que'd~re¡' en el ~~pediente respectivo! se desprenda que exista g ¿ .. :.~.'
. causa justificada que haga imposible la vigencia del contrato, la continuación, realización o ~ z >.

ejecución de la obra; (J

e) Por mutuo consentimiento;
d) Por caso fortuito o fuerza mayor. ..'
JAPAMI por así convenir al interés público podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, demostrando que de continuar con las obligaCiones pactadas 'se ocasionaría un daño
o perjuicio grave al ente público, finiquitando la obra a EL CONTRATISTA. " , <Ó;

. En lo que corresponde a los trámites, formalidades, procedimiento, acta circunstanciada, /

....~~.f-.~;!¡~\~~~!M~:;ÉQ4~T8~~~fj~~]§~r~~!J_p~ra I:~,:;¡ffi~rpretación.~:CUmpl!~i~n~Ode este ~~tr~to y .:>~: :.::,:::;{
',Ú';'/ .._, ~~IlJ8f.!e.d9t~H~P~··'f ~Rr~~~r.r.~hteP~.c~~~p>~fl e! mismc:>!.las partes s~ someteri a!l~s leyes : :<.<.:;~ t~;:·t.
-~J~i)Jt. I~M~Hf.Tl~J~n~:\~ .~J.~~iig.$:y.~~pua.~~¡~,~~o."renunc!a~d~ al.r~er~· de sus pr~rmes y.. : {\i' :;,:;< r
'-':::~i~~~;i~i;·:'\'{1;~\~r~~;.,,;gml~;!;í~}~WdUtjl!rr¡W~¡;'~'<~-:·.7¡t?:!~: ",_.:" . ,.;.;. . '. ': ::;::'~., ; -. '~ ::::' ~i,.
,.';:l~!~pf~~.::~~g>¡;,:r~~~~~lq~fe~'~~e~~~i:at:~:'ra~'u~¿a~~:~a~;,~~~o~,l"m~~:,~m~\:Y
~>~~I~~f~'~~r~iri;i~~!I¡~~J¡~~¡jfUdiirf,ftu~ar,o.,4:' ¡,' ~'¡

.f: ~u.A~~~1J~:;Q'f~B.~:~~';;';;;~lfJt1';;~~'~'"O~~~i'i=~~r~~~,5=I!l~~ i

WWW·ial);IltltJOb.Jl1J!; . .
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, .
'.El procedimiento de rescisión administrativ~:. del contrato por causa imputable a EL

CONTRATISTA a seguir, será el establecido por el artículo 100 de la Ley de Obra Pública y
Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como
a lo previsto por los artículos 167, 167 Bis, 168, 169, 170, 171, 172 Y 172 Bis de su
Reglamento. . .



JI;INT~DE .APUA'F"QT~BL¡;,Q~E~A~E.A.~ANTAR1LI.JIDO·'Y·~P:~E~NlIENrQ'.:p~tMl}N~C!PI!JD~ !ftAPl!A,TQ
:S)itd'..JuanUbséTQrres.lallda. t-lo,·i7to tófJndepertilen¡:ta:
. . . .. ' ·1e1:·t:ii(-.i2:6i6Ó6¡~ÚO'iaPtiam':;íitQ: .M~e¡j

WWW.P.oll\l.mt."gOj).t!ll¡:
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¡:, .::;~j~;~~:;~:.;~;;~~ij~~~HtW¡ii¡l¡~lIi~Mt.~t~f.~~:ljúi~:::;it5i¡¡;?:.~':~t~~:~ll:~". ,.
.j

TESTIGOS

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance y fuerza legal, lo
firman en dos ejemplares en la cIudad de Irapuato, Gto., a los 07 siete días del mes de
mayo de 2019.

~J~,I!.O.ffel uPAP
{!b l ~~2- .0"2.: I

:~-;

...;
f ",''.1

.'

; .:l;,+ . .... ::.:,' ~" r,..•...:~:r_~,:,~.~_"..!:.::::'.:.·.:.;.'.~.:'.::·.l¡.:,:~.:,; .. ;.:.:.:..."..:.~: ••. ' .-: ".:.'-_.:.:.~~:~.m' : j, '" e ~ '. • •
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